
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022) 
 

  

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: JESUS HERNAN SALAZAR ARBELÁEZ 

EJECUTADOS: MIGUEL AUGUSTO BUITRAGO SANCHEZ y EDUARD ALBERTO 

   CORTES DUZAN 

Radicado:  630014003008-2010-00143-00 

 

 

Teniendo en cuenta el oficio 0154 de fecha 09 de febrero de 

2022, procedente del Juzgado Primero Civil Municipal en 

Oralidad de Armenia, librado dentro del proceso que allí se 

tramita radicado bajo el número 63001400300120100050000, se 

ordena comunicar a dicho Despacho judicial, que el proceso 

008-2010-00143, fue terminado mediante auto del 14 de 

diciembre de 2012, y en el mismo proveído se ordenó levantar 

las medidas decretadas en este asunto relacionadas con el 

demandado MIGUEL AUGUSTO BUITRAGO SANCHEZ, dejándolas a 

disposición del Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia para 

el proceso radicado bajo el número 2011-00480, en virtud de 

embargo de remanente; así mismo, se ordenó la conversión de 

los títulos judiciales existentes, y los que llegaren con 

posterioridad, que le hubieses sido descontados al citado 

ciudadano para el Despacho Judicial referenciado.-  Líbrese el 

oficio correspondiente y remítase el mismo a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de 

Armenia.  

  

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez,  

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 25/02/2021 
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Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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